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DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL EXPEDIENTE “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE 
ACCESOS EN MARGEN DERECHA DE LA CARRETERA M-104. TRAMO: PK 0+850 A PK 1+100. T.M. 
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX”. 

 

Detectado error material en el proyecto “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE ACCESOS EN 
MARGEN DERECHA DE LA CARRETERA M-104. TRAMO: PK 0+850 a PK 1+100. T.M. SAN 
AGUSTIN DEL GUADALIX”, se procede a su corrección del siguiente modo:  

En el apartado 7.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA del documento 1.1.Memoria: 

• Donde dice:  
 
“De acuerdo al artículo 65 del Real Decreto 3/2.011, de 14 de noviembre  por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Públicas, es requisito indispensable la 
clasificación del contratista, por tratarse de un contrato superior a 350.000,00 €. 
 

En cumplimiento de los Artículos 25 y 26 del Reglamento general de la Ley de Contratos del 
Sector Público, la clasificación correspondiente al proyecto es: 

 
Grupo Subgrupo Categoría 

G 4 “d” 

 
 

• Debe decir:  
 
“De acuerdo al artículo 65 del Real Decreto 3/2.011, de 14 de noviembre  por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de los artículos 25 y 26 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se propone la 
siguiente clasificación: 
 

Grupo Subgrupo Categoría 

G 4 “c” 

 
 

EL JEFE DEL ÁREA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 
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